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SD /AED

Sentencia Interlocutoria

Causa N° 136212; JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº10 - LA PLATA 

RUIZ BAUTISTA ARIEL C/ TORREZ FRANCISCO RODOLFO Y OTRO/A S/ DILIGENCIAS

PRELIMINARES 

La Plata, en la fecha de la firma digital.

  VISTOS Y CONSIDERANDO:

 1. Llega apelada a esta instancia revisora la

providencia simple de fecha 15 de noviembre de 2023 en cuanto desestimó

la producción de prueba pericial anticipada solicitada por la actora en su

escrito de demanda en los términos del art. 326 inciso 2 y 327 del C.P.C.C. 

  La jueza de grado sustentó su decisión en la falta de

explicación y justificación suficiente respecto de la imposibilidad o dificultad

de producción posterior de la prueba correspondiente.  

 2. La denegatoria fue recurrida por la actora en escrito

de apelación interpuesto en fecha 22 de noviembre de 2023, remedio

concedido en proveído del día 27 siguiente y fundado, en tiempo y forma, en

presentación de fecha 29 del mismo mes y año.

 Se agravia la recurrente de la decisión -que califica de

arbitraria- toda vez que -alega- el mentado rechazo le impide ejercer

plenamente su derecho humano a la salud y a vivir una vida digna. El

gravamen irreparable que le ocasiona se dimensiona en la perpetración

diaria de sus padecimientos con el consecuente agravamiento de las

lesiones padecidas que fueron determinadas como de gravedad en los

certificados médicos adjuntados a la demanda. 

 Manifiesta que su grave estado de salud le impone

llevar adelante intervenciones quirúrgicas indispensables para mejorar su
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calidad de vida y la urgencia del caso no es compatible con el tiempo que

llevaría el cumplimiento de las etapas procesales previas a la apertura a

prueba del expediente - mediación, demanda, traslado, notificación, apertura

a prueba y realización de las pericias-.

 Señala que se equivoca la jueza al puntualizar que se

pretende una intervención de tipo estética, ello no ha sido objeto de las

pericias solicitadas, las que apuntan a reparar lesiones graves tales como

las que surgen de los certificados médicos acompañados: traumatismo de

cráneo, fractura desplazada de muñeca izquierda y luxación de cadera

derecha.

 Asimismo, se agravia en cuanto se afirma en la

decisión que no se ha indicado en el escrito postulatorio con claridad el

objeto de la prueba, ni se ha justificado cuál es la imposibilidad o dificultad

de producción posterior de la misma. En tal sentido afirma que, claramente,

se expuso la necesidad de adelantar la prueba a los fines de poder tomar

decisiones trascendentales para la salud, entre ellas intervenciones

quirúrgicas y nuevos tratamientos médicos que le permitan poner un freno al

agravamiento de las lesiones y retomar su vida normal acorde a sus 18 años

de edad. 

 Destaca que, precisa tener certeza respecto de su

estado de salud psicofísica, pero su situación actual de lesiones impide a los

profesionales que fueron consultados emitir un dictamen al respecto. 

 Se encuentra actualmente sin poder deambular y a fin

de tutelar su salud con tratamientos médicos adecuados a sus

padecimientos pide dejar realizadas las pericias pertinentes. 

 En razón de los argumentos expuestos solicita se haga

lugar al recurso y se revoque la decisión apelada.

 3. Tratamiento del recurso.

 3.1. Comenzando con la tarea revisora, corresponde
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señalar que el art. 326 del C.P.C.C. posibilita la adopción de medidas de

prueba anticipada con la finalidad de asegurar o conservar elementos de

convicción que podrían desaparecer, modificarse o resultar de muy difícil

producción en una etapa procesal posterior. Así entonces, podemos afirmar

que el instituto cumple una función de aseguramiento y/o conservación de

las fuentes de prueba y su razón de ser estriba, en que exista peligro en el

cambio o desaparición de las mismas. 

 El carácter excepcional que se le adjudica debe ser

interpretado en relación a la oportunidad en que la medida se solicita, desde

que importa una forma anticipada en la producción de determinada prueba

respecto del trámite procesal previsto para los procesos de conocimiento,

pero ello no implica que la medida sea excepcional por sí misma y,

cumplidos los requisitos de admisibilidad que la ley impone -los que sí deben

analizarse de modo estricto-, su procedencia deba valorarse conforme una

interpretación permisiva, ya que de otra forma se estaría desnaturalizando

su esencia.

 3.2. En el caso, la jueza de grado denegó la prueba

pericial traumatológica, psiquiátrica y psicológica peticionada en forma

anticipada por considerar que no se hubo explicado ni justificado en debida

forma la dificultad o imposibilidad de producirla luego en la etapa procesal

oportuna.

 Como se desprende del relato efectuado en el escrito

de demanda -y se puede tener acreditado con grado de verosimilitud

conforme a la documentación acompañada (v. 7 de noviembre de 2023)-, el

actor -Bautista Ariel Ruiz- es un joven de 18 años de edad que con motivo

de un accidente de tránsito ocurrido el 1° de octubre de 2023 resultó víctima

de lesiones de gravedad, tal como surge de la historia clínica adjuntada a la

demanda: traumatismo de cráneo, fractura desplazada de muñeca izquierda

y luxación de cadera derecha. 
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 Relata que, como consecuencia de tales lesiones está

“postrado” al día de la fecha, sin poder siquiera deambular, encontrándose

imposibilitado de vivir su vida de un modo pleno y digno.

 Justifica la anticipación de las pruebas periciales en la

necesidad de conservar de forma inalterada la fuente de prueba -su cuerpo-

antes de la realización de las intervenciones quirúrgicas y tratamientos

médicos que, de modo urgente, quiere y debe afrontar a fin de no agravar

los daños existentes y de poder recuperar a sus 18 años de edad su vida de

relación.

 Encontrándose verosímilmente acreditadas las

lesiones sufridas y su cuadro de gravedad, la edad de la víctima (ver

documental en pdf 7 de noviembre de 2023), considerando que el rechazo a

la realización de la pericia médica traumatológica en esta etapa procesal

puede, ante las intervenciones y tratamientos que deba realizar el actor

sobre su cuerpo, atentar contra la conservación de la fuente de prueba o, lo

que es peor, constituir un impedimento para que el joven Bautista atienda su

estado de salud y evite el agravamiento de los daños sufridos, corresponde

revocar la providencia apelada y hacer lugar a la mentada prueba pericial

anticipada, conforme al procedimiento dispuesto en el art. 327 del C.P.C.C.

(arts. 326, 327, 384, 385 del C.P.C.C; arts. 33, 42, 75 inciso 22, 23 y

concordantes CN).

 3.3. Por otro lado, respecto de las pericias psicológica y

psiquiátrica, no encontrando motivos o razones atendibles que tornen

imposible o dificultosa su producción en la etapa procesal oportuna, se

rechaza tal parcela del agravio.

 En consecuencia, corresponde hacer lugar

-parcialmente- al recurso de apelación interpuesto, revocando con el alcance

indicado la providencia de primera instancia.  

 4. Las costas de Cámara se imponen por su orden
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atento la falta de contradicción (arts. 68 y 69 del C.P.C.C.).

POR ELLO, por las consideraciones y fundamentos

expuestos, se hace lugar -parcialmente- al recurso interpuesto y se revoca la

providencia del 15 de noviembre de 2023, declarando procedente la prueba

anticipada pericial médico traumatológica, confirmándola en lo demás que

fue materia de agravio. Se imponen las costas de esta instancia por su

orden, atento la falta de contradicción. REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE en

los términos del Ac. 4013/21, texto según Ac. 4039/21, SCBA.

DEVUÉLVASE.

 DR. LEANDRO A. BANEGAS              DR. FRANCISCO A. HANKOVITS

                  JUEZ                                                  PRESIDENTE

                            (art. 36 ley 5827)

20126568577@notificaciones.scba.gov.ar
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CAMARA II DE APELACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II - LA
PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE RESOLUCIONES el 26/12/2023 09:29:00 hs.
bajo el número RR-678-2023 por DILLON MARIA SOLEDAD.


